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MEDIO AMBIENTE (MSH508G) 

Acta Consejo Municipal de Medio Ambiente

Siendo las 9 horas del miércoles 27 de noviembre de 2024, se reúnen los representantes de las entidades que 
forman parte del Consejo Municipal de Medio Ambiente bajo la presidencia de D. José Antonio Román 
Benticuaga Concejal de Medio Ambiente, Agricultura y Deportes.

Asisten:

- Manuela Campello Antón representante del colectivo Ecologistas en Acción - Margalló.

- Pedro Valero Guilló en representación de ASAJA.

- Sol Segura representando a la Asociación del círculo empresarial CEDELCO.

- Joaquín Antón Larrosa Jefe de Sección Técnica de Medio Ambiente.

Actúa como Secretario Juan Carlos Aranda Coordinador del Área asistido por la Jefa de Negociado Rita Sierra 
Hidalgo.

Toma la palabra el concejal para explicar el motivo de esta convocatoria que no es otro que propiciar el 
encuentro de las entidades que forman parte del Consejo para que puedan designar un representante ante el 
Pleno extraordinario del Ayuntamiento sobre el Estado del Municipio que tendrá lugar el próximo 4 de 
diciembre.

Manuela Campello, explica que desde su organización no disponen de nadie para representar al Consejo en 
esta ocasión.

Después de una serie de intervenciones el Sr. Román explica que oportunamente se convocará un Consejo en 
el mes de enero para dar cuenta del programa de subvenciones que se piensa establecer para el desarrollo de 
iniciativas medioambientales y los distintos proyectos a abordar.

Juan Carlos Aranda aclara una serie de dudas sobre qué objetivo tiene la elección de un representante para el 
Pleno especial sobre el Estado del Municipio, y que dicho representante debiera representar la postura común 
de las diversas entidades que forman parte del Consejo Municipal de Medio Ambiente, para lo cual, se debiera 
elaborar un texto consensuado entre dichas entidades y a una persona de ellas que lo presente al Pleno.
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José Antonio Román, propone que se haga un escrito para que se firme por los no asistentes a este Consejo y 
se pueda leer en el Pleno del Estado del Municipio. 

El Sr. Valero propone que los grupos ecologistas aporten una propuesta inicial de texto, sobre el que se 
puedan hacer aportaciones por parte de quién lo estime conveniente. Desde Ecologistas en Acción-Margalló se 
ofrecen a elaborar esa primera propuesta conjuntamente con AHSA y remitirla al resto de entidades.

Se acuerda que, si finalmente no puede asistir al Pleno ningún representante de Margalló o Amigos de los 
Humedales, asistirá el Sr. Valero o en su caso Sol Segura, para la lectura del texto consensuado.

Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión siendo las diez horas.
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